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Cumpl~dos los trámites reglamentarios en el expediente núme.
ro A. T. 52.280, Incoado en este Servicio Provincial a inst~mcia
de -Unión Eléctrica Fenosa, S. A.-, con domlclllo en Madrld-20,
calle de CapItán Ha;a, 53, solicitando autorización l( aproba
ción del proyecto de ejecución de la instalación .eléctrlca cuyas
caracterlsticas técnicas principales son IllS BlgUlentes,

Linea eléctrica a 15 KV circunvalación de Argamasilla de Al
ba (l.' fasel. parte de una T. M. exlstenta 'en 1...parte de lI·
nea Qe circunvalación ya ccnstrulda. con una longltud de 3.390
metros, conductor LA-56 y termina en otra ](riea propiedad de
-Uefsa,..

Este Servicio Provincial, en cumplimiento del Real Decreto
2569/1982 de los Decretos 2617 y 2619/t966, de 20 de octu'Jre. Y
demás disposiciones sobro autorización de Insta)aciones eléc
tricas. ha resuelto autorizar la instalacIón descnta y aprobar
el proyecto de ejecución de la misma, asl como declarar su utl·
Iidad pública.

Ciudad Real, 23 de febrero de 19l14.-EI Ingeniero Jefe de los
Servicios, Andrés Cañadas Garcfa.-3.747-C,

Vocales, un Arquitecto en representacIón de 18 Consejtria
de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente, el Director del
Museo de La Rioia, un Arquitecto representante del Colegio de
Arquitectos de La Rioia. un Arquitecto en representación de 'os
Municipios de la Comunidad Autónoma de La Rioja, un repre·
sentante del JEH, un representante de la Escuela de Artes
Aplicadas y Oficios ArtIsticcs. un representante de la Conseieria
de Obras Públicas y un representante de la Comisión Diocesana
del Patrimonio Artístico y Cultural. .

El Vicepresidente y los Vocales ."rán designados por la Con
sejeria de Educación. Cultura y Deportes a propuesta de las
Entidades u Organos a quienes representen. A estos efectos y
para la designación del Arquitecto representante de los Munici·
pios. el Consejero se dirigirá previamente a les Ayuntamientos
de la Comunidad Autónoma de La Rioja, que tengan establecidos
servicios técnicos en la materia.

La Secretarla de la Comisión será desempetlada por el fun
cionario de nivel superior, de la Consejería de Educación, Cul
tura y Deportes que .designe el Presidente de la Comisión. y que
no deberá ser ninguno de los Vocales anteriormente citados

Todos estos cargos serán de carácter honorlfico y gratuito
y sus titulares tendrán voz y voto.

Art. 4.0 La Comisión deberá reunirse· obligatoriamente una
vez al mes, como minimo. y con carácter extraordinario en
cuantas ocasiones lo estime conveniente el PresIdente de la
misma, que ordenará las oportunas convocatorias. .

No serán válidos aquellos acuerdos tomados en una sesión
a la que no concurran, como mlnimo, la mItad más uno de ios
miembros y entre ellos el Arquitecto Vicepresidente.

Los acuerdos para ser válidos, deberán contar con la aproba
ción, por lo menos, de las dos terceras partes de los asistentes.

Cuando un expediente no fuer.a aprobado, se elevará necesa~
riamente para su resoJución al Consejero de Educación, Cultura
y Deportes. .

Del acta de todas las reuniones se remitirá una copia a todos
y cada uno de los componentes, a la Conselerla de Ordenación
del TerritorIo y Medio Amblenfe, a la Consejerla. de. Obras
Públicas, a la Comisión Diocesana del Patrlmonio Artlst -co Y
Cultural al Consejero de Educación. Cultura y Deportes y a l.
Dirección General de Bellas Artes y Archivos del Ministerio de
Cultura.

Art. 5. 0 Contra los acuerdos de esta ComisIón se podrá In·
terponer ante el Conselero de EducacIón, Cultura y Deportes
recurso de alzada, cuya resolución agotará la vla adminis
trativa.

Art. e.' Por la Consejeria de Educación, Cultura y Deportes
se adoptarán las medidas necesarias para el desarrollo " aplI
cación de este Decreto.

Art. 7.' El presente Decreto entrará en vigor el mismo dia
de su publlcación en el -Boletin Oficial de La Riola•.

D1SPOSICION FINAL

En lo no previsto en este Decreto se estará a lo dispuesto
en el Decreto 1511983. de 8 de abril, sobre RégImen y Funclo·
namiento Provisional de la Administración Pública de la Comu·
nldad Autónoma de La Rioja y disposIciones concordantes.

Logrotlo, 15 de febrero de i9114.-EI Presidente, José Marla
de Miguel Gil.-EI Conselero de Educación, Cultura y Deportes,
José Ignacio Pérez Sáenz.

CASTILLA - LA MANCHA

RESOLUCION de 23 de febrero de 1984, del Ser
vicio Provincial de Industria de Ciudad Ren· por
lo que se autoriza la instalación eléctrica que se
cita.
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DECRETO de l' de febrero de 1984, por el ·que s.
regula la estructura orgánica y funcional de la Co
misión del Patrimonio Histórico-A rttstico de La
Riola.

Habiendo sido traspasadas a la Comunidad Autónoma de La
Rioja, por Real Decreto 3023I19llI3, de re de octubre, publicado
en el -Boletln Oficial del Estado- número 291 de 6 de diciembre
y número 302, de 19 de dlciembre, y en el .Boletln Oficial
de La Rloia. número 145, de 17 de diciembre, y número 9 de 21
de enero de 1984, las funciones del Estado que aiecUm a la
promoción, conservación, acrecentsmiento y difusión del Patrl
monio Histórico-Artlstioo y Cultural, a propuesta del excelen
tisimo seilor Consejero de Educación, Cult.ura y Deportes y
previa deliberación del Conseio-de Gobierno en su reunión
del dia 15 de febrero de 1984.

Articulo l.' Se crea la ComIsIón del Patrimonio Histórico
Artistico de La Rioja que asumirá en el IImblto territorial de
la Comunidad Autónoma de La Rloja, las competencias y funcio
nes transferidas por el Estado en materia de Patrimonio Hlstó
rico-Artistico y Cultural, en los términos seilalados en el presente
Decreto.

Art. 2.' Esta Comisión tendrá las siguIentes atribuciones,

al Examinar todos los proyectos de obras a realizar en
edificios, calles o plazas de los conjuntos histórico-artlstlcos o
inmediatos a monumentos y edificaciones de declarado interés.
monumental y ambiental y todos los permisos de demolicIón
de edificaciones en idénticas circunstancias, en su ámbito terri·
torlal, respetando los derechos derivados de la propiedad pri
vada, aprobar los que estime procedente y elevar & la Conseje
ria de EducacIón, Cultura y Deportes para la resolución que
proceda, los que estime no deben aprbbarse, asi como los que
por su importancia considere deben someterse a conocimiento
y resolución de dicha Consejeria. _

bl Velar por la conservación de las obras de arte y los
valores históricos, artlsticos, ambientales, pIntorescos, arqueo
lógicos y etnológicos de su ámbito territorial.

cl .Colaborar con los órganos del Ministerio de Cultura en
todo lo que afecte a la conservación del Patrimonio Histórico
Artístico.

dl Todas las actuales competencias atribuidas a la Comisión
Provincial del Patrimonio Hlstórico-Artistico de Logrotlo que
queda extinguida. .

Art. 3.' Esta Comisión estará constituida de la siguiente
manera:

Presidente, El Director Regional de Cultura de la Consejerla
de Educación, Cultura y Deportes de la ComunIdad Autónoma.

VIcepresidente, Un Ar<¡uitecto representante de los correspon
dIentes servicios técnicos de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de La Rioja.

DISPONGO,

LA- RIOJA

Vocales:

Don Luis Fernández Dla" de Laspra. Técnlco de Administra
ción General, como titular, y don Francisco González Menén
dez, Técnico de Administración General, como. suplente, ambos
funcionarios designados por el excelentísimo seftor Presidente
del Principado de Asturias.

DOn Eduardo Arrolo Martinez, Bustrlsimo setlor Consejero
de Hacienda y Economia, como titular, y don Francisco Macias
Mateo, funcionario del Cuerpo Técnico de la Administración
Civil del Estado, oomo suplente, ambos designados por el Con
sejo de Gobierno de 18 Administración del Principado de As
turias.

Don Juan Luis de la Vallina Velarde, Cat(dráticc de Dere
cho administrativo de la Universidad de Oviedo, como titular,
y don Vicente de la Vallina Velarde. Profesor titular de Dere
cho adminIstrativo de la citada Universidad, .ambos en repre
sentación del Instituto de Estudios de Administración Local.

Secretario, Don Ignacio Arias Dlaz, Jefe del Servicio de la
Función Pública Regional de la Consejería de la Presidencia,
como titular, y don Guillermo. Estrada Martlnez, Técnico de
Administr"ción General, como suplente.

Tercero.--se seilala para la reallzaclón del primero de los
ejercicIos el dla 25 de abril de 1984, a las diez horas, en el Pa
lacio del Principado de Asturias, calle Fruela, 17 <Ovledo-3l.
Las fechas y horas de realización de los restantes ejercIcios se
harán públicas en el tablón de anuncios de la Consejerla de
J\> Presidencia.

Oviedo, 27 d~ marzo de 1984 .-El Consejero de la Presidencia
(ilegible) .-4.817E.


